
CLAUSULA DE EXCLUSION PARA CARGA SUJETA AL “CODIGO ISM” 

(CARGO ISM ENDORSEMENT) 

I. ALCANCE 

Aplicable a embarques a bordo de Transbordadores de Pasajeros Ro-Ro. 

Aplicable con efecto desde Julio 1, 1998 a embarques a bordo de: 

1) buques de pasajeros transportando más de 12 pasajeros y, 
2) buques tanques petroleros, buques tanques de químicos, buques transportadores 

de gas, buques de carga a granel y embarcaciones auxiliares para carga, de alta 
velocidad; de 500 toneladas de registro bruto o más. 

Aplicable con efecto desde Julio 1, 2002 a embarques a bordo de todo otro buque de 
carga, y unidades de plataformas perforadoras móviles de 500 toneladas de registro 
bruto o más. 

En ningún caso este seguro cubre pérdidas, daño o gasto cuando el interés asegurado 
es transportado por un buque que no es certificado bajo el código ISM, o cuyos 
propietarios u operadores no mantienen un Documento de Cumplimiento del Código 
ISM si, al tiempo del embarque del interés asegurado a bordo del buque el asegurado 
fuera conocedor, o en el curso ordinario de negocios debiera serlo, 

a) ya sea, que tal buque no estaba certificado de conformidad con el Código ISM. 

b) o un Documento de Cumplimiento, actual, no era mantenido por sus propietarios u 
operadores. 

Como está requerido bajo la enmienda a la Convención de SOLAS 1974. 

Esta exclusión no será aplicada cuando este seguro ha sido transferido a la parte que 
reclama bajo el mismo, que ha comprado o acordado comprar el interés asegurado de 
buena fe bajo un contrato obligatorio. 

En caso de discrepancia prevalecerá el significado del texto original en idioma inglés. 

II. ORDEN 
 
Esta Cláusula ha sido formulada con base en la CL. JC 98/019 Witherby & Co. Ltd., 



London. 
 

Salvo los términos y condiciones que esta cláusula ha modificado, todo lo demás queda 
vigente e inalterado, tal como lo acordaron ambas partes al contratar la Póliza. 


